
ACTA DE LA SESIÓN DEL CONSEJO DE MINISTROS 
DEL DÍA 3 DE FEBRERO DE 2026 

 
En la ciudad de Lima, a los tres del mes de febrero del año dos mil veintiséis, se reunió 
el Consejo de Ministros en sesión ordinaria, bajo la Presidencia del señor José Enrique 
Jerí Oré, Presidente de la República, con la participación del señor Ernesto Julio Álvarez 
Miranda, Presidente del Consejo de Ministros, y encargado del despacho del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, y de los señores Ministros: César Francisco Díaz Peche, 
Ministro de Defensa; Denisse Azucena Miralles Miralles, Ministra de Economía y 
Finanzas; Vicente Tiburcio Orbezo, Ministro del Interior; Walter Eleodoro Martínez 
Laura, Ministro de Justicia y Derechos Humanos; Jorge Eduardo Figueroa Guzmán, 
Ministro de Educación; Luis Napoleón Quiroz Avilés, Ministro de Salud; Vladimir Germán 
Cuno Salcedo, Ministro de Desarrollo Agrario y Riego; Oscar Fausto Fernández 
Cáceres, Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo; César Manuel Quispe Luján, 
Ministro de la Producción; Teresa Stella Mera Gómez, Ministra de Comercio Exterior y 
Turismo; Wilder Alejandro Sifuentes Quilcate, Ministro de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento; Aldo Martín Prieto Barrera, Ministro de Transportes y Comunicaciones; 
Luis Enrique Bravo De La Cruz, Ministro de Energía y Minas; Sandra Liz Gutierrez Cuba, 
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, y; Miguel Angel Espichán Mariñas, 
Ministro del Ambiente. 
 
No participaron los señores Hugo Claudio de Zela Martínez, Ministro de Relaciones 
Exteriores, y Lesly Nadir Shica Seguil, Ministra de Desarrollo e Inclusión Social, por 
encontrarse en comisión de servicios en el exterior, y el señor Alfredo Martín Luna 
Briceño, Ministro de Cultura, por encontrarse en una comisión de servicios en la ciudad 
de Cusco. 
 
 
1. Aprobación de Acta 

 
La Secretaria del Consejo de Ministros hizo de conocimiento de los miembros del 
Consejo de Ministros, el Acta de la sesión no presencial del veintinueve de enero 
del año dos mil veintiséis, la misma que fue aprobada. 

 
 
2. Orden del día 
 
2.1 Proyecto de Decreto Legislativo que modifica el Decreto Legislativo N° 1348, 

Código de Responsabilidad Penal de Adolescentes a fin de regular la competencia 
material de los juzgados de juzgamiento unipersonales y promover la aplicación 
de la terminación anticipada del proceso, propuesto por el Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos. 
 
El proyecto de Decreto Legislativo tiene por objeto modificar el Código de 
Responsabilidad Penal de Adolescentes, aprobado por el Decreto Legislativo N.º 
1348, a fin de regular la competencia material de los juzgados de juzgamiento 
unipersonales y promover la aplicación de la terminación anticipada del proceso. 
 
Para tales efectos, se establece, entre otros, que la finalidad de la propuesta es 
optimizar el funcionamiento del proceso de responsabilidad penal del adolescente, 
corrigiendo limitaciones normativas que han restringido la eficacia de la 
intervención jurisdiccional especializada, mediante la regulación de la 
competencia material de los juzgados de juzgamiento unipersonales y la 
promoción de la terminación anticipada del proceso, reduciendo  la duración de 
los procedimientos, evitando dilaciones  procesales innecesarias y garantizar una 



respuesta estatal diferenciada, proporcional y oportuna, conforme a los principios 
que rigen la justicia penal del adolescente. 
 
Previo análisis y deliberación, el proyecto de Decreto Legislativo fue aprobado por 
unanimidad por el Consejo de Ministros. 
 

2.2 Proyecto de Decreto Legislativo que modifica el Decreto Legislativo N.º 1214, 
Decreto Legislativo que dicta medidas de prevención para combatir los delitos 
patrimoniales relacionados con vehículos automotores y autopartes, para prevenir 
el aprovechamiento delictivo de vehículos siniestrados y el duplicado fraudulento 
de la placa única nacional de rodaje, propuesto por el Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos. 

 
El proyecto de Decreto Legislativo tiene por objeto modificar los artículos 1 y 10 e 
incorporar el artículo 3-A al Decreto Legislativo N.º 1214, Decreto Legislativo que 
dicta medidas de prevención para combatir los delitos patrimoniales relacionados 
con vehículos automotores y autopartes. 
 
Para tales efectos, se establece, entre otros, que la finalidad de la propuesta es 
prevenir que los vehículos declarados en siniestro total sean adquiridos por la 
delincuencia que aprovecha su comercialización por parte de las compañías de 
seguro, para utilizar los datos de identificación (código VIN, N.º de chasis, número 
de serie, entre otros) y sustituirlos en otros vehículos con similares características 
que previamente han sido hurtados o robados; así como evitar la obtención 
fraudulenta del duplicado de la placa única nacional de rodaje ante la entidad 
administradora del sistema de placas. 
 
Previo análisis y deliberación, el proyecto de Decreto Legislativo fue aprobado por 
unanimidad por el Consejo de Ministros. 

 
2.3 Proyecto de Decreto Legislativo que crea la Superintendencia Nacional de 

Internamiento y Resocialización-SUNIR, como ente rector del Sistema Nacional 
Especializado de Internamiento y Reinserción Social, y dicta disposiciones para 
su implementación, propuesto por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. 

 
El proyecto de Decreto Legislativo tiene por objeto crear la Superintendencia 
Nacional de Internamiento y Resocialización – SUNIR, determinando su ámbito 
de competencia, funciones y estructura orgánica básica como ente rector del 
Sistema Nacional Especializado de Internamiento y Reinserción Social, y dictar 
disposiciones para su implementación. 
 
Para tales efectos, se establece, entre otros, que la finalidad de la propuesta es 
reducir las condiciones estructurales que facilitan la corrupción, la infiltración del 
crimen organizado y la violencia institucional, garantizando el control efectivo, la 
seguridad, la protección de derechos y los procesos de resocialización y 
reinserción social de la población penitenciaria y de los adolescentes en conflicto 
con la ley penal. 
 
Previo análisis y deliberación, el proyecto de Decreto Legislativo fue aprobado por 
unanimidad por el Consejo de Ministros. 

 
2.4 Proyecto de Decreto Legislativo que modifica los artículos 103 y 200 del Decreto 

Legislativo N° 1053, Decreto Legislativo que aprueba la Ley General de Aduanas, 
propuesto por el Ministerio de Economía y Finanzas. 



 
El proyecto de Decreto Legislativo tiene por objeto modificar el artículo 103 y el 
inciso k) del artículo 200 del Decreto Legislativo N° 1053, Ley General de Aduanas, 
para permitir, bajo determinadas condiciones, al transportista o su representante 
en el país, optar por la aplicación de una multa en lugar de la sanción de comiso 
prevista para la mercancía a bordo de un medio de transporte, transportada en 
tránsito hacia otros destinos en el exterior o que se destinará al régimen de 
transbordo, que no haya sido manifestada o no coincida con la descripción 
consignada en el manifiesto de carga. 
 
Para tales efectos, se establece, entre otros, que la finalidad de la propuesta es 
modificar los citados dispositivos, relativos a rectificación e incorporación de 
documentos y sanción de comiso de las mercancías. 

 
Previo análisis y deliberación, el proyecto de Decreto Legislativo fue aprobado por 
unanimidad por el Consejo de Ministros. 

 
2.5 Proyecto de Decreto Legislativo que modifica la Ley N° 32441, Ley que regula la 

promoción de la inversión privada mediante Asociaciones Público Privadas y 
Proyectos en Activos, a fin de establecer medidas orientadas al fortalecimiento 
institucional y a la precisión de competencias en el marco del Sistema Nacional 
de Promoción de la Inversión Privada (SNPIP), con la finalidad de optimizar la 
gestión y el desarrollo de los proyectos bajo las modalidades de Asociación 
Público Privada (APP) y Proyecto en Activos (PA), propuesto por el Ministerio de 
Economía y Finanzas. 

 
El proyecto de Decreto Legislativo tiene por objeto modificar la Ley N° 32441, Ley 
que regula la promoción de la inversión privada mediante Asociaciones Público 
Privadas y Proyectos en Activos, estableciendo medidas orientadas al 
fortalecimiento institucional y a la precisión de competencias en el marco del 
Sistema Nacional de Promoción de la Inversión Privada, con la finalidad de 
optimizar la gestión y desarrollo de los proyectos bajo las modalidades de 
Asociación Público Privada y Proyectos en Activos. 
 
Para tales efectos, se dispone, entre otros, la modificación de los artículos 12, 17, 
18, 42, 45, 63 y la Sexta Disposición Complementaria Final de la mencionada ley, 
relativos al seguimiento de la inversión y soporte especializado, Consejo Directivo 
y Presidencia Ejecutiva, Comités Especiales de Inversiones, criterios para la 
incorporación de los proyectos al proceso de promoción, opiniones e informes 
previos en las fases de estructuración y transacción, el Registro Nacional de 
Contratos de Asociaciones Público Privadas y la transferencia de acervo 
documentario, bienes y personal. 
 
Previo análisis y deliberación, el proyecto de Decreto Legislativo fue aprobado por 
unanimidad por el Consejo de Ministros. 

 
2.6 Proyecto de Decreto Legislativo que modifica el Decreto Legislativo N° 940, que 

regula el Sistema de Pago de Obligaciones Tributarias con el Gobierno Central, 
propuesto por el Ministerio de Economía y Finanzas. 

 
El proyecto de Decreto Legislativo tiene por objeto modificar el numeral 9.3 del 
artículo 9 del Decreto Legislativo N° 940, Decreto Legislativo que modifica el 
Sistema de Pago de Obligaciones Tributarias con el Gobierno Central establecido 
por el Decreto Legislativo N° 917, para incorporar como causal de ingreso como 



recaudación de los montos depositados en las cuentas de detracciones, que el 
titular de la cuenta tenga  deuda tributaria exigible; con la finalidad de asegurar 
que los fondos depositados en dichas cuentas sean utilizados para el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias a cargo de sus titulares. 

 
Previo análisis y deliberación, el proyecto de Decreto Legislativo fue aprobado por 
unanimidad por el Consejo de Ministros. 

 
2.7 Proyecto de Decreto Legislativo que modifica la Ley N° 29173, Régimen de 

Percepciones del Impuesto General a las Ventas, propuesto por el Ministerio de 
Economía y Finanzas. 

 
El proyecto de Decreto Legislativo tiene por objeto modificar la Ley N° 29173, 
Régimen de Percepciones del Impuesto General a las Ventas, conforme a la 
facultad otorgada en el párrafo 2.2.6 del numeral 2.2 del artículo 2 de la Ley N° 
32527; con la finalidad de incorporar y precisar supuestos de aplicación 
excepcional del porcentaje de percepción del 10 % en la importación para el 
consumo de bienes en función del nivel de riesgo y del cumplimiento tributario y 
aduanero de los importadores. 
 
Para tales efectos, se dispone, entre otros, la modificación de los incisos a), e) y 
g) del artículo 1, el primer párrafo y el inciso b) del segundo párrafo del artículo 17, 
el encabezado y los incisos a), b), f) e i) del artículo 18; el encabezado y los incisos 
d) y e) del numeral 19.2, el segundo párrafo del numeral 19.4 y el numeral 19.5 
del artículo 19, el primer párrafo del artículo 20 y el artículo 21 de la citada ley, 
relativos a definiciones, ámbito de aplicación, operaciones excluidas, métodos 
para determinar el monto de la percepción, tipo de cambio aplicable, oportunidad 
de la percepción y métodos para determinar el monto de la percepción. 
 
Previo análisis y deliberación, el proyecto de Decreto Legislativo fue aprobado por 
unanimidad por el Consejo de Ministros. 

 
2.8 Proyecto de Decreto Legislativo que modifica el literal e) del numeral 85.1 del 

artículo 85 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas a fin de 
incorporar la materia de infraestructura hidráulica como parte de los sectores en 
los que no proceden las medidas cautelares, propuesto por el Ministerio de 
Economía y Finanzas. 

 
El proyecto de Decreto Legislativo tiene por objeto modificar el literal e) del 
numeral 85.1 del artículo 85 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones 
Públicas, a efectos de incorporar la materia de infraestructura hidráulica como 
parte de los sectores en los que no proceden las medidas cautelares destinadas 
a impedir, paralizar o retrasar el inicio o continuidad de la ejecución de obras. 
 
Para tales efectos, se establece, entre otros, que la finalidad de la propuesta 
consiste en garantizar que el inicio o la continuidad de la ejecución de los contratos 
de obra en materia de infraestructura hidráulica suscritos bajo el ámbito de la Ley 
N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, no se vean afectados con la 
interposición de medidas cautelares, contribuyendo así al acceso oportuno de la 
población al agua para consumo humano, al riego agrícola y al control hídrico, así 
como a la promoción del desarrollo agrario y económico sostenible. 
 
Previo análisis y deliberación, el proyecto de Decreto Legislativo fue aprobado por 
unanimidad por el Consejo de Ministros. 



 
2.9 Proyecto de Decreto Legislativo que modifica el Decreto Legislativo N° 813, Ley 

Penal Tributaria, propuesto por el Ministerio de Economía y Finanzas. 

 
El proyecto de Decreto Legislativo tiene por objeto modificar el Decreto Legislativo 
N° 813, Decreto Legislativo que aprueba la Ley Penal Tributaria, con la finalidad 
de actualizar los tipos penales relacionados a comprobantes de pago a través de 
la incorporación de los comprobantes de pago electrónicos, teniendo en cuenta la 
transformación digital; asimismo, incorporar figuras punitivas relacionadas con la 
disposición indebida así como la falsificación o adulteración de las constancias de 
depósito de las operaciones sujetas al Sistema de Pago de Obligaciones 
Tributaria. 

 
Previo análisis y deliberación, el proyecto de Decreto Legislativo fue aprobado por 
unanimidad por el Consejo de Ministros. 

 
2.10 Proyecto de Decreto Supremo que aprueba la operación de endeudamiento 

externo con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) en el marco de la Ley N° 
32187, Ley de Endeudamiento del Sector Público para el Año Fiscal 2025, 
propuesto por el Ministerio de Economía y Finanzas. 

 
El proyecto de Decreto Supremo tiene por objeto aprobar la operación de 
endeudamiento externo a ser acordada entre la República del Perú y el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), hasta por el monto de US$ 550 000 000,00 
(QUINIENTOS CINCUENTA MILLONES Y 00/100 DÓLARES AMERICANOS), 
denominada “Programa de Mejora a la Eficiencia de la Política Fiscal para 
Impulsar el Crecimiento”. 

 
Para tales efectos, se regula, entre otras materias, las facilidades de conversión 
de moneda, conversión de tasa de interés, conversión de productos básicos y 
conversión de protección contra catástrofes, la unidad ejecutora del programa, la 
suscripción de documentos y el servicio de deuda. 

 
Previo análisis y deliberación, el proyecto de Decreto Supremo fue aprobado por 
unanimidad por el Consejo de Ministros. 

 
2.11 Proyecto de Decreto Supremo que declara el estado de Emergencia en varios 

distritos de algunas provincias de los departamentos de Amazonas, Áncash, 
Apurímac, Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, Huancavelica, Huánuco, Ica, Junín, 
La Libertad, Lambayeque, Lima, Loreto, Moquegua, Pasco, Piura, San Martín, 
Tacna, Tumbes y Ucayali, por peligro inminente ante intensas precipitaciones 
pluviales, propuesto por la Presidencia del Consejo de Ministros. 

 
El proyecto de Decreto Supremo tiene por objeto declarar el Estado de 
Emergencia en varios distritos de algunas provincias de los departamentos de 
Amazonas, Áncash, Apurímac, Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, Huancavelica, 
Huánuco, Ica, Junín, La Libertad, Lambayeque, Lima, Loreto, Moquegua, Pasco, 
Piura, San Martín, Tacna, Tumbes y Ucayali, que se encuentran detallados en el 
anexo que forma parte de la norma propuesta, por peligro inminente ante intensas 
precipitaciones pluviales, por el plazo de sesenta (60) días calendario, para la 
ejecución de medidas y acciones de excepción, inmediatas y necesarias, de 
reducción del Muy Alto Riesgo existente, así como de respuesta y rehabilitación 
que correspondan. 
 



Entre otros contenidos, en la propuesta se dispone que los gobiernos regionales 
y locales comprendidos en la medida, con la coordinación técnica y seguimiento 
del Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI) y la participación de las 
instituciones públicas y privadas involucradas ejecutarán las medidas y acciones 
de excepción, inmediatas y necesarias, de reducción del Muy Alto Riesgo 
existente, así como de respuesta y rehabilitación que correspondan. Dichas 
acciones deberán tener nexo directo de causalidad entre las intervenciones y el 
evento, y podrán ser modificadas de acuerdo a las necesidades y elementos de 
seguridad que se vayan presentando durante su ejecución, sustentadas en los 
estudios técnicos de las entidades competente. 

 
Previo análisis y deliberación, el proyecto de Decreto Supremo fue aprobado por 
unanimidad por el Consejo de Ministros. 

 
2.12 Proyecto de Decreto Supremo que prorroga el Estado de Emergencia declarado 

en los distritos de Tambopata, Inambari, Las Piedras y Laberinto de la provincia 
de Tambopata y en los distritos de Madre de Dios y Huepetuhe de la provincia de 
Manu del departamento de Madre de Dios, propuesto por el Ministerio del Interior. 

 
El proyecto de Decreto Supremo tiene por objeto prorrogar por el término de 
sesenta (60) días calendario, a partir del 5 de febrero de 2026, el Estado de 
Emergencia declarado en los distritos de Tambopata, Inambari, Las Piedras y 
Laberinto de la provincia de Tambopata y en los distritos de Madre de Dios y 
Huepetuhe de la provincia de Manu del departamento de Madre de Dios, para 
hacer frente a la criminalidad y otras situaciones de violencia. La Policía Nacional 
del Perú mantiene el control del orden interno, con acciones de apoyo de las 
Fuerzas Armadas y determina las zonas de intervención sobre la base de 
inteligencia, indicadores, estadísticas, mapas del delito, entre otros instrumentos. 

 
Entre otras medidas, se dispone que, durante la prórroga del Estado de propuesto, 
se aplica lo dispuesto en el numeral 1) del artículo 137 de la Constitución Política 
del Perú, en lo que concierne a la restricción o suspensión del ejercicio de los 
derechos constitucionales relativos a la inviolabilidad de domicilio, libertad de 
tránsito por el territorio nacional, libertad de reunión y libertad y seguridad 
personales, comprendidos en los numerales 9), 11), 12) y 24), literal f), del artículo 
2 de la Constitución Política del Perú. Asimismo, se dispone que para la realización 
de las actividades religiosas, culturales, deportivas y no deportivas de carácter 
masivo y público, se debe solicitar el permiso correspondiente ante las autoridades 
competentes para su evaluación de acuerdo al artículo 4 del Nuevo Reglamento 
de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 002-2018-PCM, y la normatividad vigente. Las actividades que no 
tengan carácter masivo podrán realizarse sin necesidad de permiso previo. 
 
A su vez, se establece que la intervención de la Policía Nacional del Perú y de las 
Fuerzas Armadas se efectúa conforme a lo dispuesto en el Decreto Legislativo Nº 
1186, Decreto Legislativo que regula el uso de la fuerza por parte de la Policía 
Nacional del Perú y en el Título II del Decreto Legislativo Nº 1095, Decreto 
Legislativo que establece reglas de empleo y uso de la fuerza por parte de las 
Fuerzas Armadas en el territorio nacional, y su Reglamento aprobado por Decreto 
Supremo Nº 003-2020-DE, respectivamente; así como, en el “Protocolo de 
actuación conjunta del Estado para la articulación de servicios en contextos de 
detención, retención e intervención policial a mujeres y personas en condición de 
vulnerabilidad”, aprobado por Decreto Supremo Nº 002-2023-MIMP, y el Decreto 
Legislativo Nº 1350, Decreto Legislativo de Migraciones. 

 



Por otro lado, se dispone que, durante la prórroga del Estado de Emergencia 
propuesto, se mantienen vigentes las demás medidas dispuestas en el Decreto 
Supremo N° 136-2025-PCM, así como aquellas establecidas en sus disposiciones 
complementarias finales. 
 
Previo análisis y deliberación, el proyecto de Decreto Supremo fue aprobado por 
unanimidad por el Consejo de Ministros. 

 
2.13 Proyecto de Decreto Supremo que prorroga el Estado de Emergencia declarado 

en varios distritos fronterizos de las provincias de los departamentos de 
Amazonas, Cajamarca, Madre de Dios, Piura, Puno y Ucayali, propuesto por el 
Ministerio del Interior. 

 
El proyecto de Decreto Supremo tiene por objeto prorrogar por el término de 
sesenta (60) días calendario, a partir del 5 de febrero de 2026, el Estado de 
Emergencia declarado en los distritos fronterizos de El Cenepa y Río Santiago de 
la provincia de Condorcanqui, en el distrito de Imaza de la provincia de Bagua del 
departamento de Amazonas; en el distrito de Namballe de la provincia de San 
Ignacio del departamento de Cajamarca; en los distritos de Iberia, Tahuamanu e 
Iñapari de la provincia de Tahuamanu del departamento de Madre de Dios; en el 
distrito de Lancones de la provincia de Sullana, en los distritos de Suyo y Ayabaca 
de la provincia de Ayabacа del departamento de Piura; en los distritos de San Juan 
del Oro e Yanahuaya de la provincia de Sandia, en los distritos de Sina y Ananea 
de la provincia de San Antonio de Putina, en el distrito de Cojata de la provincia 
de Huancané, en los distritos de Huayrapata, Moho y Tilali de la provincia de 
Moho, en los distritos de Yunguyo, Tinicachi y Ollaraya de la provincia de Yunguyo, 
en los distritos de Desaguadero, Kelluyo y Pisacoma de la provincia de Chucuito 
y en el distrito de Capazo de la provincia de El Collao del departamento de Puno; 
en el distrito de Masisea de la provincia de Coronel Portillo, en el distrito de Yurua 
de la provincia de Atalaya y en el distrito de Purús de la provincia de Purús del 
departamento de Ucayali, para hacer frente a la criminalidad y otras situaciones 
de violencia. La Policía Nacional del Perú mantiene el control del orden interno, 
con acciones de apoyo de las Fuerzas Armadas y determina las zonas de 
intervención sobre la base de inteligencia, indicadores, estadísticas, mapas del 
delito, entre otros instrumentos. 

 
Entre otras medidas, se dispone que, durante la prórroga del Estado de propuesto, 
se aplica lo dispuesto en el numeral 1) del artículo 137 de la Constitución Política 
del Perú, en lo que concierne a la restricción o suspensión del ejercicio de los 
derechos constitucionales relativos a la inviolabilidad de domicilio, libertad de 
tránsito por el territorio nacional, libertad de reunión y libertad y seguridad 
personales, comprendidos en los numerales 9), 11), 12) y 24), literal f), del artículo 
2 de la Constitución Política del Perú. Asimismo, se dispone que para la realización 
de las actividades religiosas, culturales, deportivas y no deportivas de carácter 
masivo y público, se debe solicitar el permiso correspondiente ante las autoridades 
competentes para su evaluación de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 del 
Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 002-2018-PCM, y la normatividad vigente. Las 
actividades que no tengan carácter masivo pueden realizarse sin necesidad de 
permiso previo. 
 
A su vez, se establece que la intervención de la Policía Nacional del Perú y de las 
Fuerzas Armadas se efectúa conforme a lo dispuesto en el Decreto Legislativo Nº 
1186, Decreto Legislativo que regula el uso de la fuerza por parte de la Policía 
Nacional del Perú, y en el Título II del Decreto Legislativo Nº 1095, Decreto 



Legislativo que establece reglas de empleo y uso de la fuerza por parte de las 
Fuerzas Armadas en el territorio nacional, y su Reglamento aprobado por Decreto 
Supremo Nº 003-2020-DE, respectivamente; así como, en el “Protocolo de 
actuación conjunta del Estado para la articulación de servicios en contextos de 
detención, retención e intervención policial a mujeres y personas en condición de 
vulnerabilidad”, aprobado por Decreto Supremo Nº 002-2023-MIMP, y el Decreto 
Legislativo Nº 1350, Decreto Legislativo de Migraciones. 

 
Por otro lado, se dispone que, durante la prórroga del Estado de Emergencia 
propuesto, se mantienen vigentes las demás medidas dispuestas en el Decreto 
Supremo N° 137-2025-PCM. 
 
Previo análisis y deliberación, el proyecto de Decreto Supremo fue aprobado por 
unanimidad por el Consejo de Ministros, con cargo a redacción. 

 
2.14 Proyecto de Decreto Supremo que aprueba la Sección Primera del Reglamento 

de Organización y Funciones del Instituto Tecnológico de la Producción- ITP, 
propuesto por el Ministerio de la Producción. 

 
El proyecto de Decreto Supremo tiene por objeto aprobar la Sección Primera del 
Reglamento de Organización y Funciones del Instituto Tecnológico de la 
Producción- ITP, dirigida a regular la organización y funciones de sus órganos. 
 
Para tales efectos, se propone la regulación de disposiciones generales, así como 
del primer nivel organizacional (que comprende órganos de la Alta Dirección y de 
órgano de control institucional) y del segundo nivel organizacional (que comprende 
órganos de administración interna, órganos de línea y órganos desconcentrados) 
del Instituto Tecnológico de la Producción- ITP. 
 
Previo análisis y deliberación, el proyecto de Decreto Supremo fue aprobado por 
unanimidad por el Consejo de Ministros. 

 
2.15 Proyecto de Decreto Supremo que modifica la Sección Primera del Reglamento 

de Organización y Funciones del Instituto de Investigaciones de la Amazonía 
Peruana -IIAP, aprobado por el Decreto Supremo N° 007-2019-MINAM, propuesto 
por el Ministerio del Ambiente. 

 
El proyecto de Decreto Supremo tiene por objeto aprobar la Sección Primera del 
Reglamento de Organización y Funciones del Instituto de Investigaciones de la 
Amazonía Peruana -IIAP, aprobado por el Decreto Supremo N° 007-2019-MINAM, 
dirigida a regular la organización y funciones de sus órganos. 
 
Para tales efectos, se propone la regulación de disposiciones generales, así como 
del primer nivel organizacional (que comprende órganos de la Alta Dirección, 
órgano consultivo y órgano de control institucional) y del segundo nivel 
organizacional (que comprende órganos de asesoramiento, órganos de apoyo, 
órganos de línea y órganos desconcentrados) del Instituto de Investigaciones de 
la Amazonía Peruana -IIAP. 
 
Previo análisis y deliberación, el proyecto de Decreto Supremo fue aprobado por 
unanimidad por el Consejo de Ministros. 

 
2.16 Proyecto de Resolución Suprema que nombra a la Embajadora Extraordinaria y 

Plenipotenciaria del Perú en la República de Polonia, Embajadora en el Servicio 



Diplomático de la República Gloria Lissette Nalvarte Simoni de Isasi, para que se 
desempeñe simultáneamente como Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria 
del Perú ante Ucrania, con residencia en Varsovia, República de Polonia, 
propuesto por el Ministerio de Relaciones Exteriores. 

 
El proyecto de Resolución Suprema tiene por objeto nombrar a la Embajadora 
Extraordinaria y Plenipotenciaria del Perú en la República de Polonia, Embajadora 
en el Servicio Diplomático de la República Gloria Lissette Nalvarte Simoni de Isasi, 
para que se desempeñe simultáneamente como Embajadora Extraordinaria y 
Plenipotenciaria del Perú ante Ucrania, con residencia en Varsovia, República de 
Polonia, y extenderle las Cartas Credenciales y Plenos Poderes correspondientes, 
de acuerdo con lo establecido en el inciso 12) del artículo 118 de la Constitución 
Política del Perú. 
   
Previo análisis y deliberación, el proyecto de Resolución Suprema fue aprobado 
por unanimidad por el Consejo de Ministros. 

 
2.17 Solicitud de autorización para que, a través del procurador público de la 

Procuraduría Pública del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, se 
interponga la demanda contencioso administrativa contra la Resolución N° 448-
2025/SEL-INDECOPI de fecha 23 de octubre de 2025, expedida por la Sala 
Especializada en Eliminación de Barreras Burocráticas del Tribunal de Defensa 
de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual del Instituto 
Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad 
Intelectual (INDECOPI), propuesto por el Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones. 

 
Mediante oficio N° 0189-2026-MTC/04, el Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones solicita autorización para que la Procuraduría Pública de dicho 
Sector interponga demanda contencioso administrativa contra la Resolución N° 
448-2025/SEL-INDECOPI, de fecha 23 de octubre de 2025, emitida por la Sala 
Especializada en Eliminación de Barreras Burocráticas del Tribunal de Defensa 
de la Competencia y de la Propiedad Intelectual del Instituto Nacional de Defensa 
de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual (INDECOPI), 
sobre la denuncia interpuesta por las empresas RTP San Cristóbal S.A.C. y RTV 
San Cristóbal S.A.C. contra el Ministerio de Transportes y Comunicaciones por la 
presunta imposición de barreras burocráticas ilegales y/o carentes de 
razonabilidad, que constituyen impedimentos, requisitos y condiciones que se 
imponen o exigen a las personas jurídicas para desempeñarse como Centro de 
Inspección Técnica Vehicular (CITV), por los argumentos contenidos en el Informe 
N° 081-2026-MTC/08. 

 
Previo análisis y deliberación, el Consejo de Ministros autorizó interponer 
demanda contencioso administrativa contra la Resolución N° 448-2025/SEL-
INDECOPI, de fecha 23 de octubre de 2025, emitida por la Sala Especializada en 
Eliminación de Barreras Burocráticas del Tribunal de Defensa de la Competencia 
y de la Propiedad Intelectual del Instituto Nacional de Defensa de la Competencia 
y de la Protección de la Propiedad Intelectual (INDECOPI), de acuerdo con lo 
establecido en la Segunda Disposición Complementaria Final y Transitoria del 
Decreto Legislativo N° 1256, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de 
Prevención y Eliminación de Barreras Burocráticas. 

 
2.18 Solicitud de autorización para que, a través del procurador público de la 

Procuraduría Pública del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, se 



interponga el recurso de anulación del laudo recaído en el proceso arbitral seguido 
por el CONSORCIO H&H contra el MVCS, relacionado al Contrato N° 045-2022-
VIVIENDA-OGA-UE.001 para la prestación del servicio de consultoría de obra 
para la elaboración de Expediente Técnico de la obra: “Reconstrucción y 
rehabilitación de infraestructura vial en los tramos: 1-364, 1-365, 1-369 y 1-372, 
del distrito de Paita - Paita - Piura - CUI N° 2431402”, propuesto por el Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento. 
 
El Consejo de Ministros acordó posponer la evaluación de la solicitud de 
autorización para la interposición del recurso de anulación del laudo para una 
próxima sesión. 

 
 
Sin otro tema a tratar, el Presidente del Consejo de Ministros levantó la sesión. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JOSÉ ENRIQUE JERÍ ORÉ 
Presidente de la República 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

ERNESTO JULIO ÁLVAREZ MIRANDA 
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Ministro de Salud 
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Ministro de Energía y Minas 
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